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CONVEN¡O DE COLABORAI:ION, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARI'E El GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN
LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR: EL
MTRO. HÉcToR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, ING. RoBERTo DÁVALoS LÓPEZ
Y MTRA. MARíA TERESA BRITO SERRANO, EN SUS RESPECTIVOS
CARACTERES DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y
CONTRALORA DEL ESTADO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE MAZAMITLA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LOS CC. ARQ. ANTONIO DE JESUS RAMÍREZ RAMOS Y ANETTE ANGÉLICA
CHAvEz ARiAs, EN SUS cARÁCÍERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SINDICO RESPECTIVAMENTE, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO'', A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECI.ARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A¡I TECEDENTES:

FONDEREG 201 6/05 SuresteJog

1. El tema del Desarrollo Regional es abordado en el Plan Nacional de Desanollo
2013-2018, específicamente en el punto lV. México Próspero, 1V.2. Plan de Acción:
eliminar las trabas que limitan el potencial productivo del país, para lo cual
establece que se buscará ¡ncrementar la productividad de los sectores dinániicos
de la economía mex¡cana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Por ello,

se requiere de una estrategia regional que permita afrontar los retos' que genere

empleo y bienestar en:ii¡ poblacrón a todo lo largo del territorio nacional. Para ello,

deberá promoverse la r;ontpettttvldarl err cada región atendiendo a la vocación de

cada una de ellas pare explotar slr potencial y una estrateg¡a de equidad para

atenuar o elimtnar prog¡restvamente las disparidades en los ¡nd¡cadores de bienestar
soc ia I

La estrategia de desarrollo regronal. requlere de acciones por parte del gobiemo

federal, as'i como de los gobit: irc,s de los estados y los munic¡pios' alentando la

formación de espacios q.,é fau,e."un la comunicación, la d¡fusión, la innovación y

las actividades productrvas cT{),doras de trabajo y de calidad de vida. No sólo' es

clave la relación del Gol¡ierno Federal con los otros órdenes de gobierno, sino

también la coordinación entr€ ellos para permitir un desarrollo que beneficie a

todos

En síntes¡s, el desarrollo de las regiones dependerá, y éste es su desafío, de la
buena marcha de un circulo virtuoio por el cual el Gobierno Federal y todos los

niveles de gobierno qtre constituyen cada región puedan colaborar, de manera

eficiente, eñ establecer condiciones conducentes a la mayor competit¡vidad y

desarrollo en todo el terrrtorro naclonal

Los problemas identificados abarcan aspectos que influyen directamente en la

calidád de vida de Ios hogares corllo el rezago en la cobertura de equipamiento

básico para las vivlenclas lgualmente se ref¡eren al mal estado o la carencia de

infraestructura socio-urbana. asi como a la neces¡dad de mantener el equilibrio
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regronal, ya que la infraestructura productiva y log¡st¡ca tiende a concentrarse en

aljunas rágiones y la conectividad entre municip¡os y reg¡ones es aún deficiente.

2.EnVirtuddelocualelPlanEstataldeDesarrolloJal¡Sco2013-2033,abordala
temát¡cadeRegiones(T1).dentfodelapartadodeTefritorio,dondeseestablecen
io, proor.r", piior¡tarios y áreas ¿e oportun¡dad para las .12 regiones de Jalisco,.e

iÁctüye la opi;ión socral expresada en los foros regionales y la consulta de

percepción ciudadana

Con , se precis os generales' directrices' políticas'

".1r, 
s de acciÓn n al desarrollo ¡ntegral del Estado..a

corto argo ptaró; n los lineamientos para el desanollo

estat regional, co las propuestas del ámbito municipal con

una prospectiva anuai de alcance de rnetas y objetivos'

atal de Desarrollo 2013-2033' dentro del

, se encausa en aPoyo a las regiones'

factor decisivo para incrementar la

calidad en la comunicación, Y la seg

transportación de bienes Y enll

deDende de los aspectos cu Y c

,otial. pr". ésta incide en la vida de la poblaclon'

el párrafo anterior, para cubrrr los compro

Región 05 Sureste a través de las

uvieion a bien priorizar las obras a

á Para el Desanollo Regional 2016'

ciona.

del año 2016' se Publicó en el

Reglas de OperaciÓn del. Fondo

16;- instrumento que establece los

eración del Fondo'
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7.- Aunado a lo anterior. el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, tuvo a bien emitir
el Acuerdo Adm¡nistrattvo número: DIGELAG ACU 013/2016, m¡smo que fue
publicado en el Periodo Oficial El Estado de Jalisco", con fecha 19 de mayo de
2016, para su entrada en vigor. acuerdo med¡ante el cual, se autoriza al T¡tular de la
Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, la erogación de los recursos
del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional 2016, a favor de los
municip¡os que particrpan en el programa, además para que suscriba a nombre del
Gobierno del Estado de Jalisco durante el ejercicio fiscal 2016, conjuntamente con
los Titulares de la Secretaría de lnfraestructura y Obra Públ¡ca y de la Contraloría
del Estado, los respectivos Convenios de Colaboración, Coord¡nac¡ón y Ejecución
con los municip¡os que part¡cipen, esto para la aplicación de los recursos del Fondo.

Para estar en condiciones de ejercer el Fondo Complementario para el Desarrollo
Reg¡onal 2016 y en cumplimrento a la Reunión Regional de Priorización de
Proyectos de la Región correspondiente, se requ¡ere mediante el presente
rnstrumento jurídico, formalizar el mecanismo para establecer las responsabilidades
que asumen las partes y aclarar los requisitos, mecanismos y procedim¡entos
necesar¡os a efectos de ejecutar la obra pr¡or¡zada.

DECLARACIONES DE LAS SECRETARíAS Y DEPENDENCIAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO:

l. Declara la Secretaría de Planeación, Administración y F¡nanzas (la
"SEPAF"), a través de su Titular, que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecut¡vo del Estado, de conformidad con el

artículo 12, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del Estado de Jalisco.

1.2. De conformidad con lo dtspuesto por el artículo 14 fracción )«XVll de la Ley

invocada en el punto anter¡or, tiene entre sus atribuciones la de ¡nterven¡r en los

convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos mun¡cipales'

1.3. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas es ..la
dápendencia facultada para dirig¡r y coordinar el Sistema Estatal de Planeación

para el desarrollo del Estado

De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley Orgánica de.l

Poder Ejecutivo, entre sus atriÉuciones está la de promover en el seno del Comité

Oe-plaríeac¡On para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y

colaboración entie el sector público y los sectores soc¡al y privado que actúen. a

nivet estatal. tendientes a oriántar suá esfuerzos hacia el logro de los obiet¡vos del

desarrollo de la entidad
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1.4. su titular el Mtro. Héctor Rafaet Pérez partida, cuenta con facultades suficientes
para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por los artículos .f I
fracciones I y Vl y 14 fracciones l. ll, lll, Vll, XIV y XX, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, asimismo el artículo sexto Transitorio del Decreto
No. 2a395/LX1 3, publicado el 27 de febrero de 2013 en el Periódico Ofic¡al 'El
Estado de Jalisco" en el número 21 Ter Edición Espec¡al dispone que en tanto
tienen lugar las reformas legales para adecuar el marco jurídico estatal a las nuevas
denomrnaciones y atflbuciones de las dependencias y entidades de Ia
Administrac¡ón Pública Estatal, las funciones, facultades, derechos y obligaciones
establec¡dos a cargo de las Dependencias que camb¡an su denominación o
naturaleza derivado del referido Decreto, o de sus titulares, en cualqu¡er
ordenamiento legal o reglamentario, así como en contratos, convenios o acuerdos
celebrados con dependencias o ent¡dades del Gobierno del Estado, o con
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y de los
Municipios, así como con cualquier persona física o jurídica, serán asum¡dos por las
nuevas Dependenc¡as, o su t¡tular según corresponda. Asimismo el artículo 8
fracción X del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, señala que el Secretario fungirá como Coordinador General del
COPLADE; y su correlativo 1'1 fracción X del Reglamento de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municip¡os que establece que la Secretaría es la
encargada de coordinar y supervisar la operación y ejecución del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional, además de lo señalado en el arliculo
sexto, fracciones lll, Vl. Vll, Vlll y lX del Decreto por el que se crea el Com¡té de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco y el artículo 7, fracciones Vlll y
Xlll del Reglamento lnterior del Comité de Planeac¡ón para el Desanollo del Estado
de Jal¡sco
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De igual forma el articulo Octavo Trans¡torio del Decreto No. 24395/LX13, que
expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, contempla que las disposiciones
reglamentar¡as vigentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Declara la Secretaria de lnfraestructura y Obra Pública (la "S|OP")' a través
de su Titular, que:

ll.l. Es una dependencia del Poder Elecutivo del Estado, de conformidad con el

articulo 12 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo del Estado de Jal¡sco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 f¡acciín V de la Ley

mencionada en el punto que antecede, tiene entre sus facultades la de asesorar a

los gobiernos municipales en la realización de obras públicas y demás actividades

relacionadas con el desarrollo urbano

ll.3.SutitularellngRobertoDáValoSLópezcuentaconfacultadessufic¡entespara
suscribir el presente conve lo señalado por el artículo 11 fracciones I

y vi O" f" iey Orgánica d ivo y por el artículo 11 fracción XV de la

Ley de Desariollo 
-Urbano ientos del Estado de Jalisco'
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lll. Declara la Contraloríe del Estado, a través de su T¡tular, que:

lll.l. Es una dependencia de la Admin¡stración pública Centralizada del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco de conformídad con el artículo 6, fracción lV de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y además responsable de
ejecutar la auditoría de la Administrac¡ón Pública del Estado, de conformidad con lo
señalado por el articulo 35 de la mencionada Ley Orgán¡ca del poder Ejecutivo

lll.2. Conforme a lo señalado por el artículo 38 fracción lV de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jafisco, entre sus atribuciones están las de: vigihr el
cumplim¡ento, por parte de todas las dependencias y entidades, de las dispos¡c¡Ones
en materia de planeación, programación, presupuestación, ¡ngresos, f¡nanciam¡ento,
ejercicio del gasto, inversión. obra pública, subsidios y subvenciones, deuda,
patrimonio, fondos, valores registro control, pago de personal, adquisición,
arrendam¡ento, conservación, uso, dest¡no, afectación, enajenación, baja de bienes
muebles e inmuebles, almacenes y demás aspectos que ameriten un control, y
der¡vado de ello hacer observaciones. proponer cambios y sancionar inegularidades
administrativas.

lll.3. Su titular, la Mtra. María Teresa Brito Serrano, cuenta con facultades
suf¡cientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el
articulo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

DECLARACIONES DEL MUNICIPIO:

l. Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de sus representantes que:

l. Mazamitla es un municipio libre, que es un nivel de gobiemo, así como una base
de la organización politica y adnrin¡strativa y de la división terr¡torial del Estado de
Jalisco y que tiene personal¡dad juridica y patrimon¡o propios. Que el Ayuntamiento
es el depositario del Gobierno y Administración Pública Munic¡pal, de conformldad
con lo dispuesto por el artículo I 'l 5 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 y el

artículo 4 de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal.

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la constitución
Polít¡ca del Estado de Jalisco, 38. fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobiemo y

Adm¡nistración Públ¡ca Municipal, tiene entre sus atribuciones y obligac¡ones:

Celebrar conven¡os con instituciones públicas y privadas tend¡entes a la realizac¡ón

de obfas de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado;

celebrar convenios con el Estado a fin de
organismo correspondiente, se haga ca
funciones que los municipios tengan a s
el Estado y el propio Municipio; y celebr
con otros mun¡c¡pios para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el

me.jor ejercicio de las funciones que les corresponden.
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3' Los ciudadanos Arq. Antonio de Jesús Ramírez Ramos, en su carácter de
Preside¡te Municipal y Anette Angélica chávez Arlas en su carácter de síndico,
tienen facultades suficientes para suscribir el presente conven¡o, de conformidaá
con lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l, ll y Xl y 52, facciín ll, ambos de
la Ley del Gobierno y Administrac¡ón pública Municipal del Estado de Jalisco.

4. Para los efectos de obligarse en los términos de este Convenio, conforme a los
articulos 2 fracción ll y 3 fracc¡ón lll en relación con los artículos 5, tercer páralo y
13, fracción I, inciso a), todos de ta Ley de Deuda pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, el Honorable Ayuntamiento autorizó por unanimidad de votos:

FONDEREG 20,t6/05 SU

I ) Que los CC, Arq. Anton¡o de Jesús Ramírez Ramos y Anette Angélica
Chávez Arías, en nombre y representación del Ayuntam¡ento de Mazamitla,
Jalisco, en sus calidades de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente,
celebren y suscriban el presente convenio para la ejecución del proyecto de obra
pública para el impulso del Desarrollo Regional denominado "Construcción del
Centro Deportivo Regional de Alto Rendimiento Sogunda Etapa de la
Cabecera Municipal de Mazamitla" con el Gobierno del Estado de Jalisco. 2) Que
el Presidente Mun¡c¡pal y el Encargado de la Hacienda Públ¡ca Municipal rec¡ban el
recurso correspond¡ente para cenalizarlo exclusivamente a la ejecución de la obra
en menc¡ón. 3) A la Secretaria de Planeac¡ón, Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del
Estado, para que afecte las partrcipacrones federales y estatales que correspondan
al municipio de Mazamitla, Jalisco, para que realice las retenciones necesarias,
hasla por la cant¡dad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), en
caso de incumpl¡m¡ento de las obligacrones que adquiere el Gobierno Municipal por
virtud del presente convenio, en el entendido de que s¡ la obra fuese continuada
durante posteriores administraciones y ejercic¡os presupuestales, se prorrogará
automáticamente la mencionada autorizac¡ón para afectación de las aportaciones.

5. Las autorizaciones que se señalan en la declaración anterior constan en el acta
de ayuntamiento de la sesión ordinaria número 10, celebrada el día 8 de abril de
2016.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115 y 1 '16 de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción Vl, 36, 46'
50 fracciones X, XlX, XXll y XXIV 73, 77, 80 fracción Vll y 81 de la Constitución

Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 3 fracciones I y ll, 4 fracc¡ón l,

ll y lV,5 fracciones ly ll,6 frac,.:rón lV 8, 11 fracciones lyVl, 12 fracciones lly V,

14 fracciones Vll, XlV, XX y )G)(Vll, 17 fracciones ll y V, 35 y 38 fracción lV de la
Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 2 b¡s, 3, 4, 4 bis, 5' 6' 10'

16, 17,-18 fracciones l, lll y Vl 19, 64,72,74,76 fraccion ll inciso e) de la Ley de

Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; I fracción I incisos a) y b)' I
fracciones ti, x, Xt y Xll, 10 fracciones lll, V, Vl y Vll, 11 fracción lV y Vl' 16 fracción

l, 22, 23, 24 f¡acción lll, 40 fracción ll, 46, 54 fracción ll, 55 y 59 del Reglamento de

la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Munic¡pios; 1, 2' 38-fracciones

Y y Yl, 47, fracciones I y Xl, 52 fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno y

Administración Pública Municipal, Artículos Primero, Segundo, fracciÓn ll, Cuarto,
fracciones l, ll, lll, lV V Vl. lX, X Artículo Sexto fracciones lll, Vll, lX, X, del

"05 Sureste"
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Decreto de Creación del Comtté de Planeación para el Desarrollo del Estado
(COPLADE); articulos 1, 2, Fracciones ll y lll, artículo 7, fracciones V, Vll, lX del
Reglamento lnlerior del COPLADE las partes celebran el presente Acuerdo, al
tenor de las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. EI objeto del presente conven¡o es estipular las reglas a las
que se someterán "EL GOBIERNO DEL ESTAOO" y 'EL MUNICIPIO" para
rcalizat la aportación económica al proyecto para el impulso del Desarrollo Regional
denominado "Construcción del Centro Deportivo Regional de Alto
Rendimiento Segunda Etapa de la Cabecera Municipal de Mazamítla" y

ejecutar las acciones necesarias para llevar a cabo "LAS OBRAS" y acciones que
se real¡zarán en el municipio de Mazamitla, Jalisco, mismas que a cont¡nuación se
detallan.

NOMBRE DE "LAS OBRAS' lpoalncrót¡
MUNICIPAL

Const.ucc¡ón del Cgntro Ooportivo Reg¡onal de Alto
Rendimlento Segunda Etapa de la Cabeco.a Munlclpal
do frlazañitla

$1 333,333.33

fotiil

SEGUNDA.APoRTAcIoNEs'Seestablececomomontoparalaejecuciónde
,,LAS OBRAS" objeto de este conven¡o, ta cant¡dad total de $3'333,333.33 (Tres

m¡llones trescienios treinta y tres mil trescientos tre¡nta y tres pesos 33/100

M.N.), integrados de la forma siguiente

a),.ELGoBlERNoDELESTADo,,aportarálacant¡dadjntegrade$2'0.00'000.00
fóo. rn¡ilon"" de pesos Oo/1OO M.N.) con recursos del FONDEREG 2016'

b) "EL AYUNTAMIENTO" aportará ón

táscientos treinta y tres mil tres de

i".rrro, propios, pudiendo realizarse est en

especie, máno de obra o cualquler otro 
' r?,

la f¡rma del presente instrumento det

"sloP".

TERCERA. Las partes conviÉ'ren que los recursos estatales serán liberados

med o Por el medio que la "SEPAF"

dete ' pero cualquiera que sea la' forma

de p una ouenta bancaria especialmente

crea ejecución exclus¡va de las obras del

"05 Sureste"
"ó"rJr"tio" det csntro Deportrvo Regionat de Atto Rendimiento segunda Etapa de Ia Cabecera Municipal

¿i Mazam,tta , proyecto para et rmpulso .lel Desarrolto Reglonal que se realizará en 'l 
municip¡o de

MazamÍtla. Jal¡sco 
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rNvERStóN
TOTAL

aPoRTAcróN
ESTATAL

§3'333,333.33$2',000,000.00

$3'333,333.33s2'000,000.00s1'333,333.33

-1.

.l/r t ts( \



,-

FoNDEREG 2016 Esto previa expedición de ras facturas oficrales de la Tesorería
Municipal correspondientes 1lay9r de ra "sEpAF", debidamente varidadas por rai
oficinas autorizadas por ra "sEpAF", por ros montos y conforme a ro siguiéntá:- 

--

Los recursos estatales se pagarán mediante lres ministraciones a favor de ,,EL
MUNlclPlo". La primera de éstas corresponderá al 4oo/o der recurso totar a
liberarse entre el 02 al 3'l de mayo, la segunda ministración corresponderá a un
30% del monto total a transferrrse contra la entrega de la cédula de supervisión de
obra e informe de avance fisrco-financiero, corréspondiente a la ejeiución de la
primera ministración entre el 01 y el 29 de iulio. La tercera y última ministración, se
entregará en un monto equivalente al 30% restante que se transferirá entre el 03 yel 31 de octubre contra la entrega del segundo reporte fls¡co-financ¡ero
correspondiente al ejercicio de la segunda ministración, para integrar el últ¡mo
reporte con la entrega del Acta de Terminación de Obra. De conformidad a lo
establecido en el punto 9.3. t-iberación e integración de recursos de las ROp
FONDEREG 2016.

FONDEREG 201 6/05 Sureste/095

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" verificará que "EL MUNICIPIO" radique los
recursos en la cuenta bancaria referida en la cláusula anterior, y que los productos
financieros que se generen se apliquen en la ejecución de la obra objeto de este
convenio. Además, "EL MUNlClPlO" se obliga a registrar una cuenta contable en
administración.

CUARTA. Para el cumpl¡miento del obieto del presente convenio, 'LAS PARTES"
acuerdan que.

l. La ejecución de "LAS OBRAS" y/o acciones materia del presente convenio.
serán responsabilidad directa de "EL MUNlClPlO".

ll. Las aportaciones de "EL MUNICIPIO" al FONDEREG 2016, serán realizadas
d¡rectamente en la ejecución de "LAS OBRAS" que por medio del presente se
pacta, pudiendo realizarse esta aportación, tanto de forma pecuniaria, en especie,
mano de obra o cualquier otro insumo que al efecto notifique oportunamente "EL
MUNlClPlO", a la "SEPAF" y a la "SIOP", debiendo documentar la aportac¡ón que
hace

.J/\ils( (l

lll. "EL irlUNlClPlO" señala como garantía especial, la retención a prorrata de las
participac¡ones federales y estatales que percibe el munic¡pio por conducto de la
"SEPAF", en caso de incumplimiento de lo establecido en la fracción anter¡or.

lV. En el caso de que las aportaciones a que "EL firUNlClPlO" se compromete en

el presente instrumento juridico no puedan completarse, el presente convenio

de¡ará de surtir efectos y todos los gastos que se hayan generado hasta ese

momento, deberán ser cubiertos por "EL MUNICIPIO"

As¡mismo, las partes manifiestan su conformldad para que los productos financieros

qr"." gen"t"n en la cuenta bancaria, sean dest¡nados d¡rectamente a los gastos

"05 Sureste'
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de e.jecución de "LAS OBRAS,, y en caso de existir remanente, se liquide a..EL
MUNICIPIO" y a "EL GOBIERNO DEL ESTADO', en ta m¡sma pioporción y
espec¡e de sus aportaciones

V. Los recursos estatales que se comprometen en este documento, estarán sujetos
a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio F¡scal
2016, y a las autorizaciones jurídico-administrativas correspond¡entes.

QUINTA. COMPROBACIÓN DEL GASTO. La documentación comprobatoria det
ejercicio de los recursos para "LAS OBRAS" que por med¡o del presente
¡nstrumento se acuerda, asi como los demás documentos ¡nherentes a "LAS
OBRAS", será documentada por "EL MUNICÍP¡O", por lo que, el municipio
¡ntegrará un expediente técnico-frnanciero de la obra pública convenida, mismo que
de forma posterior y una vez que se encuentre validado por la dependencia
normativa, se remitirá en cop¡a certificada por el mun¡c¡pio a Ia Contraloría del
Estado.

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pasarán a formar
parte de las finanzas públicas nrun¡cipales y por lo tanto, ingresarán a la hac¡enda
pública mun¡cipal, deb¡endo inlegrarse a su cuenta públ¡ca respectiva y ser
sometida a los procesos de revisión del órgano técnico del Poder Leg¡slativo del
Estado de Jalisco.

"LAS PARTES" convienen en dest¡nar el equivalente de 2 (dos) al millar del monto
total de los recursos asignados y aportados, a favor de "LA CONTRALOR¡A", para
que ésta realice los servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las
obras y acciones ejecutadas por administrac¡ón direcla. Para el caso de obras
públicas ejecutadas por contrato, aplicará el 5 (cinco) al millar, según lo dispuesto
en la modificación al artículo l6 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jal¡sco, publ¡cada en el Periódico Oficial, el día 10 de mayo de 2008.
Dichos recursos se enterarán d¡rectamente a la Contraloría del Estado, dentro de
los 10 (diez) pr¡meros días naturales del mes inmediato posterior al que se hubieren
retenido

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL MUNlClPlO". Para el cumplimiento del presente
convenio,'EL MUNlClPlO" se compromete a:

a. Expedir las facturas oficiales a la "SEPAF", por las cantidades
correspondientes a los porcenlajes que se establecen en la cláusula tercera del
presente documento.

b. Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la "SEPAF",
deposrte a favor de "EL MUNICIPIO" los recursos estatales destinados para "LAS
OBRAS" de este convenio

c. Destinar la totalidad de los recursos estatales convenidos a "LAS OBRAS"
que por medio del presente convenio se pacta, de conform¡dad oon el pr0y90lg
ejecut¡vo de obra val¡dado por la "S|OP".
"05 Sureste"
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d. Requerir, con Ia oportunidad debida, a las ¡nstancias estatales que
correspondan, la asesoría técnica. autorizaciones o permisos que resulien
necesarios para la real¡zación del programa previsto en este instrumento.

e. Dotar a "LAS OBRAS" de todos los servicios necesarios para su adecuado
funcionamiento, los cuales deberán de estar en servicio y funcionando al término de
los trabajos mater¡a del presente convenio; asf como tram¡tar todas las
autorizaciones municlpales correspond¡entes para la obra objeto de este convenio.

f. lnformar mensualmente a la "S|OP", a la "SEPAF" y a la Contraloría del
Estado, el avance programático, presupuestario y físico-financiero de "LAS
OBRAS" y acciones que se derrven del proyecto que se adjuntará al presente
instrumento jurídico

g. Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecución de
las acciones que se desprenden del presente convenio, a los órganos de
supervisión y control estatales, en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

h. Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegaren a
realizar los órganos de control y supervis¡ón estatales, respecto de la ejecución de
"LAS OBRAS" y/o acciones bajo su responsabilidad.

-t.

Jl\ t l\ri t

i. Reintegrar a la "SEPAF", aquellos recursos cuya erogación y aplicac¡ón, no
sean ejerc¡dos y/o comprobados satrsfactoriamenle, de acuerdo a las normas y
proced¡mientos estatales apl¡cables, conforme a la determ¡nación de los órganos de
supervis¡ón y control correspondientes

j. ln¡ciar la ejecución de "LAS OBRAS" objeto de este convenio a partir de la
fecha de firma del presente instrumento, debiendo concluir las mismas a más tardar
el día 3l de diciembre del 2016 esto de conformidad con el calendario de obra del
proyecto que se entregue a la dependenc¡a normativa y a la "SEPAF". De igual

ior.a, se comprometJ a la cabal ejecución de actividades comprometidas en el,

conservación y mantenimiento de "LAS OBRAS", materia del presente convenio'

k. Sujetarse, en lo conducente a la ejecución y administración de "LAS OBRAS"'
a lo esiipulado en la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento.

L Cuando la ejecuciÓn de "LAS OBRAS" así lo requ¡eran, "EL MUNICIPIO" será

et reiponsabte áe obtener los permisos y/o autorizaciones en materia de impaclo

ambiental, así como de obtenei los permtsos o anuencias en las afectaciones al de

derecho áe vía, tanto estatales como federales, o en el caso de part¡culares,

áutun".. po, esc;ito la disposiciórr y autorizaciÓn del uso de la prop¡edad' cuando as¡

to reluiera et proyecto ejecutivo ó bien acreditar la legal propiedad en caso de que

sean bienes del AYuntamiento

sÉpflMA. EJECUCIÓN DE LAS OtsRAS. "EL MUNlOlPlo" eieoutará "LAS

oBRAS" objeto de este convenio ya sea por la modalidad de administración

"05 Sureste"
"ó"**rr""i0" del Centro Deportrvo Regional rie Alto Rendimiento Segunda Etapa de la Cabecera Mun¡cipal
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directa o por contratación Nombrará un responsabre directo de ra ejecución de los
tla-bajo! .materia del presente convenio, conforme a los lineamientos de la Ley deobra Pública del Estado de Jarisco y su Regramento. Er nombramiento de
responsable de obra deberá ser notificado a la "slop", los alcances y atribuciones
del responsable técnico deberán ser establecidos por ,,EL tUütttCletO" y
notificados a la dependencia normallva

FONDEREG 201 6/05 Sureste/Og

"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos
materia de este convenio. será el único responsable de las obl¡gac¡ones derivadas
de las d¡sposic¡ones legales y dernás ordenamientos en materia de kabajo y de
seguridad social. "EL MUNICIPIO" se compromete, por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en retación con tos trabajos objeto det
presente convenio. Asimismo, "EL MUNICIPIO', será responsable por los daños y
perjuic¡os que sufran sus equ¡pos, y los que se causen a terceros con motivo de..LAS OBRAS".

"EL MUNlClPlO", se obliga a ejecutar "LAS OBRAS" objeto de este convenio,
responsabilizándose por la construcción y calidad de ellas, asf como de los vicios
ocultos que aparezcan al momento de la entrega y durante el año siguiente a la
recepción de "LAS OBRAS", obl¡gándose a sacar en paz y a salvo a "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" de cualqu¡er reclamación por estos conceptos.

OCTAVA. COMPROMISOS DE ..EL GOBIERNO DEL ESTADO,,, Pafa
cumplim¡ento del presente conven¡o, "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
compromete:

el
SE

l. Por conducto de la "SEPAF" a

a) Transferir a "EL MUNICIPIO" los recursos otorgados por "EL GOBIERNO OEL
ESTADO" para "LAS OBRAS" objeto de este convenio, de conform¡dad al
seguimiento de pago establecido

b) Aplicar las retenciones a las participaciones del Mun¡cipio cuando se incumpla
con la ejecuc¡ón de "LAS OBRAS" convenidas en los términos, plazos, cal¡dades y

cantidades pactadas, trabajos rrregulares o no justif¡cados, que sean observados
por la "SIOP" o por los órganos de supervisión y fiscalización estatales.

c) Val¡dar los documentos comprobator¡os que expida el Ayuntamiento, para

integrar los recuÍsos del FONDEREG 2016 a la cuenta señalada en la cláusula

Tercera del presente ¡nstrumento como aportación.

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluación
integral que para tal, efecto se realice en la operación y ejecución del FONDEREG
2016.

ll. Por conducto de la "SlOP" a

a) Apoyar en la capac¡tación del personal de "EL IúUNlGlPlO", previo al iniOig de
la ejecución de los trabajos, para la correcta aplicación de la Ley de Obra Pública

"05 Sureste"
"Construcción del Centro Oeportrvo Regional de Allo Rend¡miento Segunda Etapa de la Cabec€ra Munic¡pal
de Mazamitla", proyecto p8ra el impulso del Desarrollo Regional que se realizará 6n el mun¡cipio de
Mazamitla Jalisco
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del Estado de Jalisco y demás disposiciones estatales
cuando, previamente exista el of¡c¡o de inicio de las obras.

aplicables, srempre y

b) Supervisar el avance contra el programa de la obra y observar que ,¡EL
MUNICIPIO" cumpla con ta calidad y espec¡ficac¡ones técnicas del proyecto
ejecutivo aprobado; asimtsmo, Ia ,,SlOp,,en su carácter de instancia normátiva,
además apoyará en la asesoria a ,,EL MUNlClplO" en los aspectos técn¡cos y
financieros de control de "LAS OBRAS" proporc¡onando los formatos necesarios,
con el objeto de que éste la concluya en los términos pactados.

NOVENA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACTÓN. Et controt, vigilancia y
evaluación de los recursos y de la obra a los que se refiere el presente instrumento,
corresponderán a las dependencias aqui establecidas y a aquellas que además
faculten las leyes, de conformidad con sus competencias y atr¡buc¡ones, a lo que
"EL MUNICIPIO" manifiesta su consentimiento para que dichas labores sean
llevadas a cabo en cualqu¡er momento

a).- La Contraloría del Estado será la encargada de realizar las labores de control
y vigilancia de la inversión del estado y verificar la aplicac¡ón de los recursos en los
términos pactados en el presente rnstrumento jurídico, para que se lleve a cabo en
cumplimiento a la normatividad de la matena.

b).- Si la Contraloría del Estado en cumplimiento de sus labores de control y
v¡g¡lanc¡a de la inversión del estado, mediante la verificac¡ón de la apl¡cación de los
recursos llegase a detectar incumplimientos o desvÍo de recursos por parte de "EL
MUNlClPlO", de inmediato esta dará aviso a la "SEPAF", para que en el ámbito de
su competencia actúe en los términos previstos en el ¡nciso 3 del punto cuatro de
las declarac¡ones de "EL MUNICIPIO"

DÉCIMA. TERMINACIÓN DE "LAs OBRAS". Para la verificación de "LAS
OBRAS" materia del presente conven¡o, comparecerán "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" por conduclo de la "SIOP" y de la "SEPAF"' así como "EL
MUNlClPlO", por lo que el acta de terminac¡ón de "LAS OBRAS" deberá de ser
suscrita por las personas facultadas para tal efecto, por las entidades e inslanc¡as

de gob¡erno antes señaladas.

,,EL MUNlClPlo,' entregará el acta de terminación que cofresponda la ob-rapÚblica

objeto del presente con-venio cc,mpletamente conclu¡da, dentro de los 30 (Treinta)

días naturales siguientes a la fecha de conclusión de "LAS OBRAS", para lo cual

se elaborará el áta respectiva en los términos de los artículo 224,226' 227 Y 228

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco

DÉC|MA PRIMERA. V|GENCIA Y PLAZO DE EJECUCIóN, El presente Conven¡o

,[árá t, vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá cuando se hayan

"it,rgr¡ñ 
co'mpletamente las obligaciones {"1Y199t del mismo y de conformidad

óon él caten¿aiio de e¡ecución d; "LAs oBRAS", las cuales por ningln molivo

á"ú"ren exceder del iérmino de la presente Administración Públ¡ca Estatal, lo

anterior, no podrá exceder el presente ejercicio fiscal 2016.

FONOEREG 201 6/05 Sureste/og

"05 Sureste"
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En el caso de que "EL MuNrcrpro" .o cumpra con ra totaridad de ro aquí pactado y
en la ejecución de "LAS oBRAS", que por medio de éste instrumento'se acuerda,o en el caso, de que la ,,SlOp',, la ,,SEpAF,, o la Contraloría del Estado,
detectasen incumplimientos, anomalías, desvíos de recursos o cualqu¡er otra
anormalidad en los traba¡os o ejecución de los recursos, de forma ¡nmediata se
dará aviso a la "SEPAF", para que se proceda con la deducc¡ón de los recursos
que el municipio dejó en garantía en caso de incumplimiento de,,LAS OBRAS", de
conformidad con la garantía señalada en su acta de cab¡ldo.

DECIMA SEGUNDA. Las partes se comprometen a operar el programa en forma
institucional, garantizando que las acciones se canalicen al objeto sin sesgo alguno
de carácter político-electoral. El incumpf imiento en esta cláusula se sancionará en
términos de los ordenamientos legales correspondientes. As¡m¡smo ..EL
IUlUNlClPlO" se compromete a colocar desde el comienzo de los trabajos de
ejecución de "LAS OBRAS", mantas, que una vez concluidas ,,LAS OBRAS" será
sustituida por una placa Tanto manta como placa, deberán contener de manera
clara y explicita la siguiente leyenda

"Esto obra es resulktdo del ltondo Complementorio para el Desarrollo Regional
(FONDEREG) del Gobierno clel Esxtrlo de lolisco paro el oño 2016, no es potrocinada ni
prontovida por portido ¡tolítico olguno. Sus recursos provienen de los impuestos que
pogan todos los contribuyentes".

DÉCIMA TERCERA. CoNTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o controversia sobre la aplicación, interpretac¡ón y/o cumpl¡m¡ento del
presente ¡nslrumento, así como para la ejecución de "LAS OBRAS" objeto de este
convenio, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las cláusulas que lo
integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requ¡sitos
establecidos.

Cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de conformidad con las

disposiciones del Convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra para que las
satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comun¡cación por escrito.

D¡cho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerim¡€ntos de terminac¡ón

de la obra objeto de este convenio, no será infer¡or a 15 días naturales contados

desde la fecha de notificación del requer¡miento

Si una vez transcurrido el plazo anlerior, las partes no hubieren podido resolver

amistosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la

competencia del Tr¡bunal de lo Admrnistrativo del Estado de Jalisco, en los términos

del articulo 10 de la Ley de Justicia Adm¡n¡strativa del Estado de Jalisco,

renunc¡ando expresamente a cualqurer otra que por causa de domicilio, ubicación y

demás pudiera corresPonder.

DÉCIMA CUARTA. DOMICILI(). Para los efectos de este Conven¡o, las partes

designan como sus domtcilios los siguientes:

"05 Sureste"
"Construcción del Centro Depo(ivo Regional de Alto Rendimiento Segunda Etapa de la Cabocare Municlpal
de Mazam¡tla', proyeclo para el impulso del Desarollo Regional que so realizará en el munic¡pio do
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La "SlOP", prolongac¡ón Av. Alcatde No. 1351 , edific¡o "8", Col. Míraflores, C.p
4427 0. Guadalajara, Jalisco

Una vez leído que fue el presente convenio por las partes, y no existiendo dudas
sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en cuatro tantos, en esta ciudad de
Guadalajara, Jalisco a los veintiocho dias del mes de junio del dos mil diec¡sé¡s.

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida
Secretario de Planeación,
Administración y Finanzas

lng. Roberto Dávalos LóPez
Secretar¡o de lnfraestructura y Obra

Pública

POR "EL MUNICIPIO"

Mtra. María Teresa Brito
Serrano

Contralora del Estado

Anette Angélica Chávez Arías
Síndico

\,,

Arq. Antonio de Jesús
Ramírez Ramos

Presidente Municipal

La presonte hg¡a do firnas coÍesponde al Convon¡g de Colaboración, Padicípación y E¡ecuciÜl' suscrito-

entk et GoO¡emo det Estado de Jatisco y et Municipio de Mazamitla, Jdli56,o, para la oqnción &l
FONDEREG 2016
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Mazamitla, Jal¡sco

L4

)i U¿á

La "SEPAF", calle Pedro Moreno número 281 , Zona Centro. en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco. C P 44100

"EL MUNlClPlO", domicilio conocido de la presidencia municipal del H.
Ayuntam¡ento de Mazamitla, Jalisco.

POR "Et. GOBIERNO DEL ESTADO"


